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CONTMTO DE EJECUCIÓN DE OBRA

De una parte EL BANCo AGRICOLA DE LA REPUBLTCA DOMTNICANA, insUtución autónoma det Estado,
regida de confomidad con las disposiciones de la Ley No.6186 de Fomento Agricola, del 12 de febrerc del
año 1963, y sus modifcaciones, con su domlcilio y ofcina prlncipa alojada en el edifcio marcado con el
N0.601, de la Av. ceorue Washington, de la ciudad de Sanlo Domingo, Distdto Nacional, debldamente
represeniado por su Administrador Genera señor CARLoS ANTONIO SEGURA FOSTER, dominicano,
mayor de edad, casado, funcionario bancarlo, portadof de la cédula de idenUdad y eleclofal No.00j-
0528078'8 con domic lio en a c udad de santo Domingo, Distrito Naclonal, quien en lo adelante del pfesente
conlrato se denor¡inafá LA PRI¡¡ERA PARTE, EL BANCO o pof su nombre completo.

De a olra parte la empresa |NMoB|L¡ARIA FERPA, SRL, RNC No.10162907-1, entidad comefcal
organizada de acuerdo con las leyesdela República, consu domiclo y asiento socialen lacalle Luis F.
Thomen No 164, local 164, del sector Evaristo l\lofales, Santo Dor¡ingo, debidamente represenraoo por a
Ing. Paula Lidia Pantaleón Pantaleón, dom nicana, mayor de edad, casada, titular de la cédula de
identidad y electoral No.001 -0204266-0, domlciliada y residente en la ciudad de santo Dominqo, Distrito
Naclonal, quien en lo delante de este acto se denominará EL CONTRATISTA.

Para referirse a ambos se les denominafá LAS PARTES.

PREAMBULO

PoR cuANTo: Que esta institución necesila someter a un proceso de acondicionamiento y adecuación e
área que ocupa los departamentos de Auditoria y planeación Estratégica de la sede principal.

PoR CUANTO: Que pafa realzar dichos trabalos EL BAGRICOLA convocó una licitación públca con e
objeUvo de selecconaruna compañía que realice los Í¡ismos

POR CUANTO: De todas las propuestas recibidas, resultó ganadora la ofefta presentada por la empresa
INMOBILARIA FERPA, SRL, debidamente representada por la tNG. PAULA LtDtA PANTALEON
PANTALEoN, media¡te una evaluación técnca y económica de las oledas fealizada pof la Olicina de
Ingeniería, y la comslón de compra de esta oficina.

POR CUANTO: A que medlante acta N0.3, de fecha 17 de mayo det año 2017, et Comité de Licitación del
Banco adjudicó a la empresa lNl\loBlLlARlA FERPA, SRL, por presentar la propuesta Í¡ás conven ente
para los lniefeses delBanco,
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PoR cuANTo: A que mediante la Resolución N0.0020, Sesión N0.1684, de fecha 31 de nrayo del 2017,

el D rectorio Ejecutivo aprobó la contÉtación de la empresa lNl\loB LIARIA FERPA, SRL, para la

remodelación de ias olicinas de Auditoria y Planeación Eshalégica de la sede princlpal.

En el entendido de que el preámbulo forma parte ¡ntegral del presenta contrato, han conven¡do y
pactado lo siguiente:

ART|CULO 1,. OBJETO DEL CONTRATO

LA COMPAÑIA se compromete a ejecutar con todas las garantías de hecho y de derecho, oe acueroo con

el presupuesto y especficaciones técnlcas, y los demás anexos que foman pade ntegraldel prcsente

Conrato. de ja ob.a qLe se descr,be a cortiruació1:

. Suminisho y colocación de plso de porcelanato 60 crn x 60 crn

' instalación r¡uros de sheetrcck

' Pintura
. Plafón fisurado 2 x 2
. Puedas P40 y cristales fjos

ARTICULO 2.- I\4ONTO DEL CONTRATO

a

LAS PARTES convienen que el monto a pagar pol la 0bfa objeto de este Contrato, asciende a la suma de

UN MILLON SEISC¡ENTOS NOVENTA Y SIETE IIIIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS

coN 48/100 (RD$1,697,857.48).

En el presupuesto que fgura como anexo a esie Confaio, se presentan las paddas y el costo genera de

a 0Dra.

ART¡CULO 3.. FORMA DE PAGO

La E nlid ad Contratante procederá a realizar u n primer pago corfespond iente a Anticipo, el cual será máximo
de un ve nte por ciento (20%) del valof del Contrato. Este pago se hará con la frma del Contrato y contra
pfesentación de una Póliza de Seguro o Garantía Bancaria que cubm la totalidad delAvance Inicial.

El segundo pago corfesponderá a una cubicación transcurrdo el mes de iniciada la obm y un pago final al

culminar el proyecto de adecuación.

La Entidad Contratante podrá fetener un clnco por ciento (5%) de cada pago, como garantía por los trabajos

ejecu tados y de los salarios de os habajadores contratad os por el Conhatista, lo cu a le será devu elto a éste
últr¡0, cuando cumpla con los requistos prcvistos en el Adícuo 210 del Código de Trabajo, con la
presentación de una relacjón de todas las nóminas pagadas y según los proced mientos establecidos en el

Contraio a interven r.
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El pago final se hará posteror a a última cub cación y luego de presentar e Contratista tos documentos
que avalen el pago de los cor¡pror¡isos flscales, lquidaciones y prestacjones abora es

El CONTMTISTA se obliga a entrcgaf totalr¡ente lerminada y a saisfacción de BANCO en un plazo no
mayor de cuarenta (40) días calendario, contados a part r de a fecha de la firma de Contrato.

ARTÍCULO 5,. COMPENSACIÓN POR DEMORA

Si EL CONTMTISTA no entrega a obTa en e plazo convenido en el Adículo 4 de este Contmto, sa vo caso
de Fueza l\layor o Caso Forlu to, El Coniratista adeudará a BANCO, c0mo justa indemnlzación por daños
y pe4uicios, una compensación cofespondienle al uno por ciento (1%) diario por cada día de retraso en
a entrega de los trabajos.

Esta compensación podrá serdescontada por El BANCO al momento de ejecutar el pago fina

El pago con la deducción de dichos daños y peduicios, no exonefará al CONTRATISTA. De su obligación
de lerr¡inar a Ob€, ni de ninguna de sus demás obligaciones ni fesponsabilidades e¡ranadas de esie
Contrato. A este efecto El CONTMTISTA dec aÉ que queda constituldo en moÉ por e sólo vencim enlo
del plazo señalado, sin neces dad de requerimiento alguno de acuerdo a la ley

ART|CULO 6,. FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO

Ni EL BANCo ni EL CONTRATISTA serán fesponsab es de cualquier ncumollr¡iento del Contrato si su
ejecución ha sido demorada, impedda, obstaculizada o lrustrada por causas de Fueza lrlayor o Caso
Fortuito.

Para los efectos del presente Contrato, Fueza [,4ayor sign]fica cualquier evento o situación que escapen al
contfolde una parte, imprevsib e e inevitable, ysif que esté envuelta su neg igencja o falta, como son, a

manera enuncrativa pero no imitatva, actos de autoddades gubemamentales o miljtafes, regu aciones o
rcquerm¡entos gubernamentales, epidemias, guerras, actos de teÍoristas, huelgas, fuegos, explosiones,
temblores de ieffa, accidentes, catástrofes, inundaciones y ofas pedurbaciones ambientales mayores,
co-dic:ores seve-as e i.usuales del t,enpo.

Caso Foduito sign fica aque aconteclr¡iento que no ha podido preverse, o que previsto no ha poddo
evrtafse, porser extraño a lavoluntadde las perconas

Las causas de Fueza [,4ayor o Caso Fortuito especficadas ante ormente no incluyen:
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1. Cualquier evento causado por negl gencia o acciÓn intencional de una parte

2 Cualquier evento que una de as pades pudo haber tomado en cuenta a momento de la firma o

de ia ejecución de este Contrato pafa evitar ncumplmiento de sus ob igaciones.

3. Insufc encia de recursos o falLas en elcumplmiento de cualquier pago bajo este Confato

La falla de una parte involucrada en e presente Conlrato, que le ir¡plda cumplif cualquiera de sus

oblgaciones, no será conslderada como incun]p im ento, siemprc y cuando éste surja de un evento de

Fueza [,4ayor o Caso Forluito y la pade afectada haya tomado todas Las precauciones fazonables, con el

debido esr¡ero y cuidado, siempre con elobjetivo de cumplircon os términos y cond ciones establecidos en

este Contrato

Si por una causa de Fueza [y'ayor o Caso Fortuito, EL CONTRATISTA no conc uye sus labofes en eL plazo

establecldo, EL BANCO extenderá e Contfato por un iier¡po igual al periodo en el cual El CoNTRATISTA

no oudo cur¡D ir. deb do Únicamente a esta causa.

El CONTRATISTA tendrá derecho al pago o los pagos establecidos en el pfesente Confato durante el

oeríodo de incumpimenio como resultado de una causa de Fueza l\,4ayor o Caso Fortuito lgualrnente

tendfá derecho al reembo so de cuaiquier gasto adicional difectamente relaclonado con las ob igaciones

rcsultantes del contrato en e que incura durante el período de Fueza lrlayor o Caso Fortuito

Si El CONTMTISTA dejafa de presentar tal reclan'ración o de dar el aviso requeido dentfo del peíodo

especifcado, se considerafá que ha fenunc ado a su derecho en relación a la ocunencja de a Fueza l\y'ayor

o Caso Foduito.

ARfiCULO 7,' INCREMENTOS DE PRECIOS

Queda convenido que El CoNTMTISTA no tendrá defecho a reclar¡af incrementos de pTecios dufante el

perodo de e ecución estabiecido en este Contrato. Los precios unitaros se mantendrán inalterables hasta

la lnalizacón de a Obra.

ARTICULO 8.- SUPERVISION

La Superuisión representará al BANCO y sefá interrnedjaÍa enfe ésta y El CONTMTISTA, y por su

cond!cto se tramitarán lodas as cuestiones relativas aldesarrclo de presente Confatc.

El CONTMTISTA pem tirá que EL BANCO o su representante, nspecconen en cualquermomento la

eiecución de los traba os obeto de este Contrato.
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LAs PARTES aceptan y reconocen que el presente contrato no establece una relación de subordinación
laboral entrc ellas bajo el Código de Trabajo de la Repúblca Dominicana. El CONTMTISTA acuerda, oor
este medio, liberaf al BANCO AcR¡COLA DE LA REPUBLtCA DOMTNTCANA de toda acción o demanda
laboralque ella o su perconal, los subcontratisias, sus empleadosy/o representantes intentaren en su contra,
derivada del cumplimiento y ejecución del presente Contrato.

ART|CULO 10.. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTMTISTA

EL CONTMT¡STA elecutafá y concluiÉ las Obras y subsanará cualquier defciencia de las mismas
identificadas por EL BANCo con el cuidado y la diigencia debldos y en rlgurcso cumplimiento de las
disoosiciones del Contrato.

El CONTMTISTA se atendrá a las órdenes administrativas impaÍidas por El Banco. Cuando E¡
coNTRATIsrA considere que las exigencias de una orden administraiiva sobrepasan El contrato, deberá
notifcaro a El Banco en un plazo de diez (10) días a partirdel recibo de la oden administrat va. La eiecución
de la orden adminlstrativa no se suspenderá corno consecuencia de dicha notfcación

EL CONTMTISTA, ante cualquier deficiencia o ero[ que constatara en el provecto, deberá comunicarlo
de inmediato al fu ncion ario competenle, absteniéndose de rcalizar los tÉbajos que pudlesen estarafeclados
por esas deflcienclas o errores, salvo que el funclonario competente ordene a ejecucón de tales trabajos,
en este último caso, El CONTMTISTA quedará exento de responsabilidad.

Asimisr¡o, El coNTRATISTA sefá responsable cuando los vicios adverlidos puedan llegar a comprcrneter
la estabiiidad de la obm y provocar su ruina total o parcla y por la falta de notificaclón a la administración o
la ejecución de los trabajos sin orden escita de ésta.

El CONTRATISTA respetará y cumplirá toda ta legislación y nomativa vigente en el Estado Dominicano.

Todas y cada una de Ias autoízaciones que sean requerdas por las leyes o rcgulaciones vigentes, o pof las
aulorldades gubernamentales, o cualquiera otra lnstilución prlvada o pública, parc la fealización de los
tfabajos de construcción y ejecución de El Proyecto, cuya obtención sea usualmente responsabilldad de un
contfatista geneÉ|, deberán ser obtenidas por El CONTRAÍISTA

ARTICULO 11.. DIRECCION DE LAS OBRAS

EI CONTRATISTA didgirá personalr¡ente las Obras o nombfará a un representante suyo para que to naga.

El rcpresentante de El CONTRATISTA tendÉ plena autoridad para adoptar cualqu er decis ón que sea
necesarla paÉ la ejecución de las Obras, para rccib r y llevar a cabo órdenes admin strativas. En cualquier
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caso, será rcsponsabiiidad de El c0NTRATISTA cuidaf de que las 0bras se rca icen de forrna sausfactoria
y según el proyecto aprcbado, incluido ei garantizaf que sus propios empleados y los subconfatstas
0bserven las Especificaciones Técnicas y las órdenes administrativas.

ART|CULO 12.. PROTECC¡ÓN AL MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL,

El CONTMTISTA tomará las medidas necesarias para proteger al medlo ambiente, tanto en el lugar de las
obfas como fuera de éste, asícorno pafa limitafpeduicios y molestias a personas y propiedades resultantes
de contaminación, ruido y otros derivados de sus operaciones. El CONTMTISTA se asegurará de que las
em siones de aife, descargas superfrciales y efluenle al lereno durante el peíodo del contrato estén de
acueTdo con los valores pennitidos por la le,.
La seguridad del área de la 0bÉ duranle el período de construcción es responsabilidad de El
GONTRATISTA.

Es responsabilidad de El CoNTMTISTA asegurarse que se tomen todas las precauctones en marcna
relacionadas con el público y la seguridad de la construccón, así como obedecer todas as Teouracrones
establecidas por EL BANCO.

ARTíCULO 13.. COMPROMISO DE FIEL EJECUCIÓN DE CONTMTO.

E/ coNrR4T/srA asumirá la responsabilidad total pof el fiel y debido trazado y disposición de la obra, así
como lambién, por la provisión de iodos los instrumentos necesarios, equipos y mano de obra necesarios
para tales fines.

si en cualqu er momento o en el curso de la rcalización de la obra surgiera o se presentara algún error de
disposición, dimensiones o allneación de alguna parte de la obra, E/ coNTRATtsrA, a requerimiento del
BANCO, deberá, a su propio costo, fectificardlcho error a entera satisfacción.

ARTiCULO 14,. RESPONSABILIDAD CIV._

EIC0NTMTISTA será elúnico rcsponsable porlos daños y perjuicios causados a las personas que taDoren
en la ejecución de estos trabajos y portodos los daños y perjuicios que puedan causar a terceras personas
y/o propiedades, así como también, asur¡irá la totalidad de los rlesgos y comprcmisos que se originen por
los misr¡os. A iales efectos deberá presentar pafa a suscripción del presente contrato la póliza de
responsabi idad civiL general, correspondienie.

El CONTRATISTA mantendrá al BANCo, sus agentes y empleados, libres e indemnes de y conha toda
reclarnación, compensación, pérdidas o gastos que sue efen o rcsultaren de las Obras, inclusive seryicios
pfoles ona es provisios Dor El CONTMTISTA.
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Se entiende porob igaciones de indemnidad a las recamaciones, compensacones, pérdidas o gastos, que

se atribuyan a esiones corporales, enfermedad o muede de perconas, o destrucción de la propiedad física.

ART|CULO 15.. IMPUESTOS,

EL BANCO actuará como agente de retencón de impuesto en vidud de lo que dispone el arlículo 309 del
Código Tributario de la Repúbl¡ca Dominicana, modificado por el artículo j7 de la ley 495-06.

ARTiCULO 16.. SUB.CONTMTACIONES

El CONTMTISTA no podfá ceder el Conhato o cualquier pade del mismo, n ningún beneficio o
participación o emergente del m smo, sin el prevo consentimiento por escrito del BANCO.

De igual manera, queda entendido que El C0NTMTISTA será también responsable de todos os actos,
comis ones, defeclos, neglgencjas, descuidos o ncumplirnientos del subcontratsta o de sus aqentes,
emDleados o tÉbaiadores.

ARTICULO 17.. RESCtStÓN

EL BANCO se reserya el derccho de rcscindir e presente contrato mediante comunicac ón por escrito a El
CoNTRATISTA con acuse de recibo o mediante acto de alguaci , cuando esta ú tima no cump/a con to
pactado en el m smo.

EL BANCO podrá resc ndif, sin responsabilidad ninguna, e presente Contrato, asicomo elecuta.la Garantía
de Fiel Cumpllnriento de Conirato, si El CONTRATISTA fuese a la quiebfa, o sl se extendiese contra él una
orden de adm n stración judicial, o sise presentase una peticlón de declaracón en quiebra, osihlciese algún
convenio con sus acreedoTes o una ces ón a favorde ellos, o s rccayese un mandar¡ieniojudicialsobre sus
bienes, o si a Supervisión cert ficase pof escriio al BANCO que en su opinión El CONTMTISTA
Ha abandonado las Obras. o

> Ha dejado sln debida aprobació¡ justificada, de nic ar a Obra o ha suspendido el progreso de la
misr¡a d!ran{e treinta (30) días, no obslante habérsele requerido prosegujr por escrito, o

> No está ejeculando la obra de acuerdo con el Cont€to o está constanter¡ente incumpliendo las
ob igaciones contfactuales y as órdenes emltidas por la Supervisión, o

> Ha subcontraiado alguna parte del Contrato sin autorzación del BANCO

> Sj El CONTRATISTA cede la lota idad de sus activos en benefic o de sus acreedoresj

> Si se le asigna un admin stradorjudlcial a El CONTRATISTA a causa de su insolvencia.
> Que un tflbunal pronuncie la fesclsión del Contrato.
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De igua modo, podé procederse en caso de incurnp imiento de cua quiera de ias ciáusulas deeste Contrato,
que a juicio de EL BANCO sean violadas por El CoNTRATISTA.

En tal caso, EL BANCO, unilatera Írente y sin responsab ldad pafa ella, podfá rcscindir este Contralo y
procederá a evaluaf los daños y perjuicios a fin de que, por todos los medios, exigir a El CONTMTISTA
ser resarcida Oor dichos 0eriU cios

conslituirá una causa de nulidad absolula del contrato, sin perjuicio de otra acción que decida interponer
EL BANCO, as enunciadas a conti¡uación:

a) La vio ación del régimen de prohibiclones estabecido en el Adículo 14 de la Ley 340-06, sobre
Con'rpras y Contrataciones Públlcas de Bienes, Servicios, 0bras y Conces ones, su mod ficatoria.

ARI¡CULO 19,. INFORME DE CIERRE

El CONTRATISTA producirá una cubicaclón fnal o de cierre, a finalizaf la Obra, en la que consten lodos
los montos que se le adeuden en vidud de El contrato. La supervis ón deberá validar la cubicaclón final
dentro de Cuarenta y ochos hoÉs uego de recibida, si ésta fuera corrccta y esiuviefa cor¡pleta En caso
contfaro, se le solicitará a El C0NTRATISTA que rcalice toda corrccción o agregados necesarios.

ARTICULO 20.. GAMNTIA DE V¡CIOS OCULTOS

Al finalizar los trabajos, EL CONTMTISTA se compromete a dar garantía de las Obras eiecutadas por é a
satisfacción del BANCO, (carantía de Vicios ocultos). Esta garantía deberá sef por un periodo de un añ0,
con a finalidad de aseguraf los trabajos de cualquierfeparación que suda poralgún defecto de constfuccón
no detectado en el momento de recibir la Obra La garantía deberá ser otorgada dircctamente por el
CONTRATISTA a satisfacción de BANCO AGRTCOLA DE LA REpUBL CA DO[4 NtCAI\A

EL CONTRATISTA también seÉ fesponsable por los daños que ocasione a ias Obras existentes en el
terreno desde e mor¡ento de su toma de posesón y que no haya sdo adveftido por el Banco hasta el
momento de recibir la 0bra teminada.

ARTíCULO 21,. GARANTíA DE FIEL CUIlIPLIMIENTO

EL CONTMTISfA presenta la póllza No.2-2-702-0100650, de seguros Banreservas, con una vgenca
desdeelocho(08)dejuniohastae ocho(08)deoctubredetaño2017,porunmontode SESENTAySIETE
MIL NoVECIENTOS CAToRCE PESOS CoN 29/100 (RD$67,914.29), pafa dar garanfía at fiel
cumplmiento de los trabajos de rernodelación de las oficinas de Audltoda y planeación Estraiégica de la
sede orinc Dal del Banco.
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ARTÍCULO 22,. MODIFICACIONES A EL CONTRATO

Cualquier modiflcación a los tém nos y condiciones de presente Contfato debeá hacerse por acuerdo
mutuo enlre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas crcnológicar¡ente y la fecha de
vigencia de cada una se contará a padir de la fecha de aprobacón rcalizada por EL BANCO.

ARTICULO 23." ARREGLO DE CONFLICTOS,

LAS PARTES se compfomeien a real zar sus mejores esfuezos para resolver en foma amigable los

corfiictos o desacuedos que pudieran sufgir con relación al desarrollo del presente Confato y su
interyrelacjón.

Para lo no estab ecido en el pfesente contrato, las partes se rcmiten a Derecho Común, especifcamente a
lo dispuesto en eladículo 1134 delCódlgo Cvlldominicano, elcualseñala que elacuerdo entre las pades

hace ley para e las.

ARTICULO 24.. INTERPRETACION DEL CONTRATO.

Elsignificado e ntefpretación de los términos y condiciones de pfesente Confato se hará al amparo de las
eyes de a República Dominlcana

ARTÍCULO 25.. ELECCIÓN DE DOMICILIO.

Para todos los fines y consecuenclas del presente Conhato, LAS pARTES eigen domcillo en las
difeccones que figuran en la pade inkoductiva del prcsente Contrato, en e cual recibiÉn vá idamente todo
t¡po de correspondencia o noUficacón relativa al presente Contrato, su ejecución y terminación.

ARTICULO 26,. ACUERDO INTEGRO.

El presente Contralo y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos convenidos enfe LAS
PARTES; en caso de amblgüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del m smo y sus documentos
anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo se estab ece que s alguna de as disposiciones de este
Contrato se declarara nválida, las demás no serán afectadas y permanecerán plename|le v genres.

HECHo Y FIRMADO en dos (2) origina es de un m smo tenor, uno para cada una de LAS PARTES, en la
Ciudad de Santo Domingo, Distrto Nacional, Repúb ica Dominicana, a los seis f6) días dei mes dejunlo del
año dos n¡ld¡ecisiete QAla
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Administrador General

POR LA EMPRESA INMOBILTARIA FERPA. SRL
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Notario Público de los del número para el Distrito Nacional,
ColegiatüaNo.4€lb ,ledifico y doy fe que las frmas que anteceden en el presente documento se

l_rcA DoMtNtcANA

7

estamparon, libre y voluntariamente, en mi presencia por los señores CARLOS ANTONIO SEGURA
FoSTER Y PAULA LIDIA PANTALEoN PANTALEON de generales y calidades que constan, y quienes,
además me manifestaron bajo la fe deljuramento que esas son las mismas frmas que acosumoran a usar
en todos los acios de sus vidas.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los seis (6) dfas del mes de
junio del año dos mil diecisieie (2017).
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